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PARTE  OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. La R bina nuestra Señora (Q. D. G.) y su 
augusta Real familia continúan sin novedad en su 
importante salud en el Real Sitio de San Ildefonso.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION
Y  OBBAS PUBLICAS.

Industria .
Vistas diferentes reclamaciones que se han dedu

cido en este Ministerio contra los procedimientos de 
algunos Intendentes de Rentas, que sin duda por con
siderar vigente el art. 24 del Real decreto orgánico 
sobre privilegios de industria expedido en 21 de Mar
zo de 1826, se han atribuido el conocimiento de es
tos asuntos, ya gubernativamente por sí, ya judicial
mente en las subdelegaciones de Rentas:

Considerando que sin perjuicio de la permanencia ; 
de la parte legislativa y verdaderamente orgánica del j 
referido Real decreto, variado el sistema administra
tivo y deslindado el judicial, se han introducido ne
cesariamente alteraciones en el conocimiento y tra-¡ 
mitacion que en aquel se daba á estos asuntos: |

Considerando que en cuanto á la parte adminis- ¡ 
trativa, creado el Ministerio déla Gobernación, y hoy 
el de Comercio, se hallan concentradas en él y en 
sus agentes lós Jefes políticos y el Conservatorio de 
Artes las atribuciones que en la materia se daban ' 
respectivamente por aquellas disposiciones á los In- \ 
tendentes, al Consejo y al Ministerio de Hacienda, en 
cuanto á la parte contenciosa: j

Considerando que las cuestiones que á instancia ¡ 
de parte se suscitan para reivindicar la propiedad de j 
los privilegios de industria y asegurar sus efectos, ó 
para solicitar la anulación de los concedidos (cuya 
anulación se funda en la práctica anterior á su con
cesión), son esencialmente litigiosas, y sujetas al fallo 
judicial, prévio el seguimiento de un juicio, en el 
cual se han de abrir los pliegos cerrados que se cus
todian en el Conservatorio, y que contienen el secre
to de la invención ó procedimiento privilegiados: 

^Vistas las alteraciones posteriormente introduci
das-en el sistema judicial y por el decreto de ar
reglo de tribunales:Vista la Real disposición que suprimió el Conse
jo de Hacienda:Visto el reglamento provisional para la adminis
tración de justicia decretado en 26 de Setiembre de 
1835 y sus artículos 36 y 31, por los cuales se su
prime los juzgados piivativos, excepto los de Minas 
y Hacienda en las materias de su especial compe
tencia, mandando pasar á los juzgados de primera 
instancia los asuntos que en aquellos pendiesen: 

Atendiendo á que las cuestiones de que se tra
ta son por su naturaleza de propiedad entre parti
culares, y por tanto civiles:Atendiendo á que con arreglo á lo que prescribe 
el citado art. 31 no ha habido ninguna disposición 
posterior á la extinción de los Consejos de Castilla c 
Indias que autorice juzgados especiales para ellas:

Y atendiendo principalmente á que con arregk 
á la naturaleza , letra y espíritu del citado regla* 
mentó provisional, asi lo ha declarado el suprenn 
Tribunal de Justicia á quien correspondía, decidien 
do las competencias que sobre la materia se han pro 
movido entre los Intendentes y Jueces de primer; 
instancia á favor de los últimos, y fijando de est 
suerte la jurisprudencia en este asunto; S. M. 1 
Reina (Q. D. G.) se ha se r v id o  disponer que asi s

publique para el general conocimiento, evitando á 
la industria aquellas vejaciones y los costos de plei
tos que pudieran resultar baldíos.De Real órden lo digo á V. I. para su cum
plimiento y comunicación á quien corresponda. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 16 de Julio 
de 1849.=Juan Bravo Murillo.=Sr. Director general 
de Industria.

Visto el expediente promovido por D. José Pió 
Vázquez, Presidente de la sociedad minera titulada 
Juena fe, reclamando contra la exacción de un arbi
trio que el Ayuntamiento de Zaragoza le exigió inde
bidamente sobre el carbón de piedra que explota en 
a provincia de Teruel:Vista la nota segunda á la partida 218 del aran
cel de importación vigente, que expresa que el car
bón de piedra nacional es libre del derecho de puer
tas, de alcabala y de consumo, y de todos los demas 
que con cualesquiera nombre y aplicación se hallasen 
impuestos:Vistas las Reales órdenes de 4 de Marzo de 1832 
y 10 de Diciembre de 1834, concediendo varias fran
quicias á esta industria:Atendiendo á que la minería paga impuestos es
peciales, no pudiendo de consiguiente gravarla con 
otros que los señalados en la legislación del ramo, y á 
la necesidad de proteger lá explotación del carbón de 
piedra para dar impulso al desarrollo de la industria; 
la Reina (Q. D. G.), de conformidad con el pare
cer de V. E ., se ha servido prevenirme que le mani
fieste que el carbón de piedra solo debe satisfacer los 
impuestos establecidos por la legislación de minas, 
estando exento de todo derecho Real, provincial, mu
nicipal ó de cuerpo, y de todo arbitrio, gabela y  pe
didos de cualquier origen y aplicación que pudiesen 
tener en lo interior, inclusos los derechos de impre
sión y sello del registro.De Real órden lo comunico á V. E. para los efec
tos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos 
año*. Madrid 18 de Julio de 1849.=Bravo Murillo.= 
Sr. Director general de Minas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.
El G obernador , Capitán general de la isla de Cuba con 

fecha 9 del mes próximo pasado participa que la t ranqu i l i 
dad  pública continuaba sin alteración ea  el territorio de su 
mando.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
D. José Antonio Balsa lobre , Juez de p r im era  instancia  

de esta villa y partido de T aran c o n ,  que  de ser  asi el in
frascrito  escribano da fe.

Por el presente cito , llamo y emplazo á Isidoro Alvarez, 
alias Cano, vecino de T ribaldos ,  para  que en  el término de 
nueve dias, siguientes al de la inserción en la Gaceta oficial 
de M adrid ,  comparezca en este juzgado á ser notificado, ci
tado y emplazado de la sentencia dictada por mí en causa 
que  contra el mismo he sustanciado sobre robo de carne y 
dinero en la carnicería de T rib a ldos ;  bajo apercibimiento 
que de no hacerlo en dicho término le p a ra rá  el perjuicio 
que haya lugar.Dado en Tarancon á 19 de Julio de 1 8 4 9 .= Jo sé  Anto
nio R alsa lo b re .= P o r  su m a n d ad o ,  B ernardo Rodríguez S a -  
lin3S. .

D. José Antonio Balsalobre, Juez de pr im era  instancia 
de esta villa y partido de T aran c o n ,  que  de ser asi el in
frascrito escribano da fe.Por el presente cito, llamo y  emplazo á todas las perso
nas que se crean con derecho al d isfru te  en posesión y p ro 
piedad de los bienes que forman la dotación de la capella
nía colativa que en la parroquial de Villamayor de San tia
go fundó Alonso A rag ó n , vacante en la ac tualidad  por fa
llecimiento de su último poseedor, para  que en el térm im  
de 30 dias ,  á contar desde la inserción del p resente  en h 
Gaceta oficial de M adrid , comparezcan á deducirlo en est< 

i juzgado en la forma que establece el derecho; con aperci-

imiento que de no hacerlo serán adjudicados dichos bienes 
la Hacienda pública.

Dado en T arancon á 19 de Julio de 1 8 4 9 .= Jo sé  Anto- 
lio B a lsa lo b re .= P o r  su  m andad o ,  Bernardo Rodríguez Sa
ínas. ______________________

El licenciado D. Diego Golfín , abogado de los t r ib u n a -  
es nacionales, Juez de prim era instancia de este partido &c.

Por el p resente  cito, llamo y emplazo á todos los pa
ten tes  que  se crean con derecho á los bienes con que fue 
lotada la capellanía que en esta villa fundó Bartolomé F e r -  
íandez P r ie to ,  para  que en el término de 30 dias se p e r -  
;onen á deducirlo  en este juzgado por medio de procurador 
;on poder bastante ea los autos pendien tes sobre mejor de-  
•echo á dichos bienes; apercibidos que pasado dicho té rm i-  
m sin verificarlo se sus tanciarán  en su  rebeldía  y les pa
gará el perjuicio que haya lugar. Y para  que  llegue á noti
cia de todos he mandado se inserte en la Gaceta de Madrid 
para su publicidad.La Palma 3 de Julio de 1849 .= D iego  G o lf in .= P o r  m a u 
lad o  del Sr. Ju e z ,  Agustín de Montes.

D. Rafael de  Vargas y Uclés, Juez de p r im era  instancia 
de esta villa de Baena y pueblos de su partido &c.

Por el presente se cita ,  llama y emplaza á las personas 
que se crean con derecho á los bienes de la capellanía que  
en la villa de Luque fundó el licenciado Cristóbal Calvo 
Atencia, vacante  por fallecimiento del presbítero D. B ernar
do Ortiz Osorio, que fue de aquel vecindario ,  para que  en 
el término de 30 d ias ,  desde la publicación de este anuncio 
en el Boletín oficial y Gaceta de Gobierno, comparezcan á 
deducirlo en este juzgado y escribanía del infrascri to ;  ap e r 
cibidos que de no hacerlo Ies p a ra rá  el perjuicio que haya 
lugar.Dado en Baena á 21 de Junio  de  1 8 4 9 = R a f a e l  de Var
gas y Uc!és.==Por m andado  de dicho Sr. Juez, Manuel Ma
ría Santaella. ___________ __________

Dr. D. Vicente Gómez de E n t e r r i a , Juez de p r im era  ins
tancia de esta ciudad de Alcalá de  Henares y su partido, 
de que el presente escribano da fe.

A los Sres. Jueces de p rim era  instancia y domas funcio
narios públicos de la Península hago saber que en este ju z 
gado y escribanía  del actuario se empezó causa crim ina l 
el 16 precedente por noticia que  se tuvo de la existencia de 
uu ca d áv e r  á la izquierda de la carretera  que  desde la 
corte guia á A ragón , pasando por esta ciudad, y como á tres 
cuartos de legua antes de llegar á la misma.

Constituido en efecto el Tribunal en el punto designa
do, resultó hallarse en una hacina de trigo el cadáver de 
un hom bre ,  cubierto  con haces ,  y una m anta  rayada de 
azul y pardo fondo blanco, y vestido de calzón corto de 
prim avera  ve rde  oscuro, con botones de la misma t e l a , cha
leco de pana negro ,  con botones de pasta m  gros , forrado 
aquel de lienzo aragonés y este del mismo y bombasí la es
pa lda ,  camisa de lienzo tam bién aragonés ,  bastante grueso, 
media de hilo de trabilla ,  y apargata valenciana cou galo
nes negros, sin que se haya podido reconocer m arca  algu
n a ,  en estado ya de co rrupc ión ,  especialmente la cabeza y  
cuello, negra y desfigurada la c a ra ,  y con ex traord inar io  
abultamiento las dem as p a r te s ,  por lo que  no fue posible á 
los facultativos que  asistieron al reconocimiento y autopsia 
de te rm in ar  la ed ad ,  y sí solo que habrían  pasado de  cinco 
á seis dias desde su m u e r te ,  que h a n  declarado violenta y  
producida por gente ex traña .

De punto distante algunos 40 pasos del ca dáver  se reco
gieron las ropas siguientes:  una chaqueta  de paño negro de 
Ezcaray ó Alcoy , un calzón corto del mismo paño, forrado 
este con lienzo aragonés y aquella con p r im av era  azul r a 
yada,  y una camisa de coruña gruesa rem endada  y m arcada  
conM. B . , por cuya circunstancia de p rox im idad ,  y ha llar
se la chaqueta con pequeñas m anchas de s angre ,  se m a n da
ron depositar por la relación quo con dicha causa puedan  
ten e r ;  y ha acordado asimismo en tre  otras cosas lo siguiente:

Part icu lar  del a u t o .= Y  con el fin de que pueda obte
nerse la iden tidad  del c a d á v e r ,  causa de su m ue rte  y p e r 
sonas por quienes lo fuese, exhórtese por medio de la Gaceta 
de Madrid á los Sres. Jueces de pr im era  instancia de la Pe
nínsula y dem as funcionarios públicos en la m ism a, d i r i 
giéndose adem as exhortos especiales al Excmo. Sr. Jefe su 
perior  de policía de esta provincia de Madrid y Jefes polí
ticos de las de G u adala ja ra ,  Zaragoza, Huesca, T eruel y 
Lérida con expresión y señas de las ropas que tenia el ca
dáv er  y las halladas á corta distancia del m ism o, á fin de 
que sum inistren  dichas autoridades á este juzgado cuantas 
noticias tengan y puedan  contribuir  al descubrim iento  del 
delito que se persigue , requir iéudose por su conducto y por 
medio de los respectivos Boletines oficiales á los Alcaldes y 
dem as funcionarios, sus dependientes, indaguen en sus re s 
pectivos distritos si en ellos falta alguna persona á qu ien  
puedan convenir  dichas señas, y que sobre el 10 del c o r -



r i e n te p o c o  antes ó después hub ie re  debido pasar por esta 
población ó perm aneciese en ella por cualquier motivo, y 
que pongan en conocimiento de este T r ib u n a l ,  ya d irec ta
m en te  ó por medio da los Jefes políticos, cuanto crean con
ducente  á la iden tidad  del cad áv e r ,  procedencia del hom
b r e  m u e r to ,  punto  á que se dir ig iera ,  objeto que llevase y 
personas de  q u e  se acompañara ; sirviendo dichos anuncios 
p a ra  h ac e r  saber á los interesados por el delito que se per
s iguen , cualesquiera que fuesen en el orden de prox im i
d a d ,  que de no mostrarse parte en la causa por medio de 
p ro c u rad o r  solicitando en la misma lo que  a su derecho con
duzca, se procederá ea  ella á perjuicio s u y o , sin mas citar * 
les Ín terin no fuesen expresam ente conocidos.

Y para que lo proveído tenga e fec to , libro el presente 
po r  el cual de parte  de S. M. la Reina Doña Isabel II exhorto 
y  requiero á VV. SS. y de la niia les p ido , ruego y suplico 
que luego como rec iban  este despacho por medio de la in** 
sercion del mismo en la Gaceta, se s irvan disponer el cum 
plimiento del part icular de auto que va inserto ,  manifestan
do á a§ie juzgado las noticias que adquiera®. Que en lo asi 
mandar y cum plir  VV. SS. adm in is tra rán  la justicia que 
a c o s tu m b ra » , quedando  yo obligado al tanto en semejantes 
casos.

Dado en Alcalá de  Henares á 19 d© Julio de 1849, *=  Vi
cente  Gómez de E n t e r r i a ^ P o r  m andado  da S. SM Mariano 
Martin, _

D. Joaquin Martínez López de  Ayala ,  Juez de  prim era  
instancia de esta ciudad &c.

Por el presente c i t o , llamo y emplazo á todos los que se 
c rean  con derecho á la mitad de los bienes que  constituyen 
la dotación de la capellanía fundada en esta c iudad  por 
D, Juan  Enriquez  Bacaro y Doña Leonor Calafate y López, 
pa ra  que  en el término de 30 d i a s , contados desde- su p u 
blicación en la Gaceta de M adrid , acudan á este juzgado á 
deduc ir  su acción en los autos que penden  en él á instancia 
d e  Doña Manuela y Doña Jacoba Enriquez  sobre desam or
tización de dicha cape l lan ía ; en el concepto de que pasado 
dicho término sin que lo verifiquen recaerá la providencia 
que corresponda , parándoles el perjuicio que  haya lugar.

San lucar  de B arram eda 14 de Julio de 1849. =  Joaquin 
Martínez López de Ayala. =  Por m andado  del Sr. Juez , Ma
nuel Casanova.

D. Rafael de Vargas y U c lé s , Juez de primera instancia 
d e  esta villa de Baena y pueblos de su partido &c.

Por el presente  se cita , llama y emplaza á las personas 
q ue  se crean con derecho á los bienes de la capellanía que 
en  la villa de Luque fundó Alonso León Benitez, vacante 
p o r  fallecimiento del presbítero D. Bernardo Ortiz Osorio,

3ue fue de aquel vecindario , para  que en el término de 30 
ias, desde la publicación de este anuncio en el Boletin oficial 

y  Gaceta de Gobierno, comparezcan a deducirlo en e s b  ju z 
gado y escribanía del infrascrito; apercibidos que  de no h a 
cerlo les p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Baena á 21 de Junio de 1849. =  Rafael de Var
gas y U c lé s .= P o r  m andado de dicho Sr.  J u e z , Manuel Ma
ría Santaella.

Por providencia  del Sr. D. Miguel María Duran , Juez de 
p r im era  instancia  de esta capital,  ref rendada por el escri
bano D. José López A r ia s , se c i t a , llama y emplaza por p r i
m er  edicto y término de nueve días á Manuel Platero, 
de  28 años de edad ,  casado, zapatero; Ramón P e re z ,d e  32, 
cafetero y de igual es tado ,  y Manuel de la T o rre ,  los cuales 
h an  vivido en las calles de Santiago el V erde ,  núm . 5; 
A bades, 24, y Dos Mancebos, 1 , para  que se presen ten  en 
la audiencia de dicho señor á dar  sus descargos en la causa 
que de oficio se les sigue por sospechas vehementes de h a 
be r  faltado á la verdad en sus declaraciones y sido testigos 
de conocimiento para  que Vicente T ris tan  se vendiera  s u s 
ti tuto de quintos con nombres su p u es to s ; prevenidos que 
de  no hacerlo les p a ra rá  el perjuicio que  haya  lugar .

Juzgado de la Intendencia general m i l i t a r .= P o r  el p re 
sente  se cita y llama á D. José Fernandez Diaz, para  que 
en el término de ocho d ias ,  contados desde la publicación 
de este edicto en la Gaceta, se presente  en la casa-habitacion 
del Sr. D. Gerónimo María Betegon, Asesor de este juzgado, 
q ue  vive en la calle Mayor, núms. 108 y 110, cuarto  se 
gundo de  la derecha,  á fin de decla rar en causa c rim inal 
que  se instruye sobre falsificación de cartas de pago p re 
sentadas en el Tesoro por D. José Buchental.

Tenencia de Alcalde de M adr id .=D is tr i to  de G o rre o s .=  
No habiéndose presentado D. Francisco Gortés por sí ni por 
medio de apoderado á ce lebrar el juicio de conciliación á 
que  fue citado á instancia de D. Ignacio Suárez y Herranz, 
como apoderado del Sr. D. Emilio Fernandez  A ngu lo , por 
los anuncios insertos en este periódico y en el Diario oficial de 
avisos de esta villa y sus números correspondientes al do
mingo 8 del corriente mes, ha mandado el Sr. D. Francisco 
Sánchez O c a ñ a , caballero de la Real y distinguida orden 
española de Cárlos 111, y teniente Alcalde de dicho distrito, 
se le cite por segunda Vez, como se hace por medio del 
p resen te ,  á fin de que bajo la multa de 89 rs. verifique su 
presentación en los términos expresados en la audiencia  de 
S. S., que se halla en la Plaza de la Constitución, local d o n 
de estuvo el Repeso de villa, el lunes 6 de Agosto próximo 
á la hora de las doce, á efecto de celebrar dicho juicio so
b re  pago de 130,000 r s . , importe de cuatro pagarés que  gi
ró á favor del Angulo, pues de no hacerlo ,  in cu r r i r á  en la 
expresada  m u l ta r s e  d ará  el juicio por in tentado y se facili
ta rá  al dem andan te  la oportuna certificación para  que p u e 
da usar de su derecho en juzgado competente.

Por providencia del Sr. Juez de p r im era  instancia de esta 
villa D. José Morphy, ref rendada  dei escribano del número 
D. Felipe José de Ibabe ,  se cita , ltama y emplaza por t é r -  
m iao  de  30 dias á todos los que se crean con derecho á los 
b ienes de la capellanía fundada por la Sra. Doña Francis
ca Chacón, v iuda del Sr. D. Francisco Vargas Manrique, en 
el a l ta r  de San Francisco de la capilla del Obispo de esta 
vil la , po r  su testamento otorgado en la misma villa á 9 de 
Mayo de 4619 ante el escribano del número D. Juan  Obre- 
gon, á fin de que acudan á deducir le  en forma en el ex p re 
sado juzgado y autos promovidos por parte  del Excmo. Se
ñor Conde de  Salvatierra sobro q ue  se decla ren  tales bienes

comprendidos en la ley de  19 de Agosto de 1841, y ad ju 
dicación de los mismos á S. E . ; bajo apercib im iento  de que 
trascurso el designado término p a ra rá  á los citados el p e r 
juicio que haya lugar.

Madrid 20 de Julio de 18 4 9 .= F e l ip e  José de Ibabe.

Por el presente y en v i r tu d  de  providencia  del Sr. Don 
José María Montemayor, Magistrado honorario de la A u 
diencia territorial de G ranada  y Juez de p r im era  instancia 
del cuartel del Barquillo de  esta c o r t e , se c i t a , llama y e m 
plaza por tercero y último término y el de 13 d ia s ,  desde 
la publicación de este an u nc io ,  á todos los que se crean  con 
derecho á los bienes que constituyen la capellanía y obras 
pias que fundó D. Juan  José Martínez de Robledo, para  que 
dentro de dicho término comparezcan en el citado juzgado 
por la escribanía del licenciado D. Manuel García Rodrigo á 
dedurir  la acción de que se crean asistidos; bajo aperc ib i
miento que  de no verificarlo les p a ra rá  el perjuicio que 
baya lugar.

PARTE NO OFICIAL.

Copias de las exposiciones 6 informes razonados que con re la 
ción al cólera morbo asiático ha elevado el Consejo de Sani
dad al Ministerio de la Gobernación del Reino, y  en cuya vir
tud se han dictado varias medidas en diferentes Reales órde
nes circuladas desde 15 de Noviembre de 4848.

S e ñ o r e s  d e  l a  c o m isió n

Seoane.
Rubio.
Luceño.
Montesino.
Moreno.
Lorente.
Vela.
Asuero,
Calvo.
Secretario del Consejo.

4) Consejo de S anidad  del reino. = Excmo. S r . :  La co
misión especial del cólera morbo ha  presentado á este Con
sejo el siguiente d ic t á m e n , en que propone las medidas que 
juzga necesarias p a ra  im ped ir  la importación de la en fe r
m edad:

La comisión especial del cólera ,  que en un  informe 
an ter io r acerca de las disposiciones que en su d ic tám en d e 
bería  tomar el Gobierno á consecuencia de la aparición de  
aquel mal en el Norte de E u r o p a , ofreció presen tar  á la d e 
liberación del Consejo su opinión sobre las m ed idas ,  cono- 
cidas especialmente bajo el nom bre  de s a n i ta r i a s , que  s e 
ria mas útil adoptar p a ra  p rev en ir  ó minorar sus estragos, 
principia hoy á cum plir  aquella prom esa, p resentando un  
proyecto concerniente  á las medidas sanitarias  marít imas, 
después de h aber  tomado en la consideración mas detenida, 
no solo el carácter  y fenómenos de la propagación del cóle
ra , sino tam bién las disposiciones adoptadas por todos los 
Gobiernos de Europa con el objeto de im pedir  la im porta
ción de esta enferm edad  en sus respectivos territorios. S ien 
do el principal pensamiento de la comisión fun dar  las di
versas clases de medidas sanitarias en determinados p r in 
cipios genera les ,  y juzgando aun  mucho mas preciso hacerlo 
respecto á las medidas coercitivas ó de incomunicación rigo
rosa , cuya uti lidad es infinitamente m as  d isputable  que  la 
de las o tra s ,  al propio tiempo que su práctica ofrece incon
venientes sin comparación mas g rav es ,  le ha sido indispen
sable p r inc ip ia r  su  informe con una exposición de los p r in 
cipios que deben en su opinión serv ir  de guia para  adoptar 
ó rechazar esta última clase de m edidas, aun  re la tivamente 
á los males reputados contagiosos, presen tando  de esta m a 
nera  una introducción común al proyecto q u e .ah o ra  ofrece 
á la deliberación del Consejo sobre las m edidas sanitarias 
m ar ít im as ,  y á los que irá sucesivamente ofreciendo sobre 
las demas clases de medidas.

El Consejo sin duda ex traña rá  que  presen tando  la co
misión principios generales para  fu nd ar  prim ero  sus opi
niones sobre medidas san i tar ias ,  y para  hacer en seguida 
aplicación de ellos al cólera , con el objeto de investigar los 
medios mas adecuados de  im pedir  ó m inorar sus estragos, 
no se ab ra  la exposición de los principios dilucidando la 
cuestión del contagio, en que al parecer  estriva la uti lidad ó 
perjuicios de las medidas coercitivas,  y que  por  el co n tra 
r io ,  en lugar de comenzar discutiendo detenidam ente aquel 
fundam ento  principal de estas m e d i d a s , se suponga s im ple
mente la p ropiedad contagiosa del c ó le r a , y en especial la 
de que puede ser importado en un pais sano desde otro e n 
ferm o, deduciéndose de aquella suposición la utilidad de la 
adopción de ciertas disposiciones para  im pedir  su im porta 
ción. Esta extrañeza debe ser tanto mas n a t u r a l , cuanto la 
cuestión del contagio ha sido s iem pre ,  como no podrá m e
nos de ser ,  el principal campo de batalla en tales casos, por 
d ep en d er  enteram ente  de su resolución, ó ya la inmensa 
uti lidad de las m edidas coercitivas si e ra  contagioso el mal 
á que habian do ap l ic a rse , ó ya los gravísimos perjuicios 
de su adopción no siéndolo. La comisión, cual era de espe
r a r ,  abrió sus discusiones sobre m edidas sanitarias  contra 
el cólera por el exámen de si habia ó no fundam entos su 
ficientes para  considerar á este mal como capaz de trasm i
tirse de los enfermos á los sanos en algunas c ircunstancias 
y por alguno de los medios de trasmisión con que se p ro 
pagan los males reputados contagiosos, y siendo, como era 
de esperar  tam b ién ,  no enteram ente  conformes en tre  sí las 
opiniones de sus vocales sobre un punto  tan  controvertido 
y controvert ib le ,  las discusiones h an  sido largas y p ro fun
d a s ,  sin que  haya  resultado positivamente de ellas mas que 
la unanim idad de pareceres acerca del carác te r  epidémico 
del có le r a , y la diversidad de opiniones acerca del valor de 
los hechos en que está fundada la creencia de  q u e ,  cual 
otros males que  se propagan también epidém icam ente , p u e 
de  en algunas circunstancias trasm iti rse  el cólera de los en- 
ermos á los sanos.

La comisión sin embargo no podia menos de  tener  p re 
sente enmedio de estas discusiones que  su  carác ter no era 
el de una A cadem ia ,  pues es ó debe  se r  tan  administrativo 
como científico; que por muy extensas y  profundas que  p u 
d ie ran  ser las discusiones sobre la cuestión del contagio del 
cólera ,  concluirán siempre por de ja r  en esta cuestión el 
sello de la d u d a ;  que la uti lidad de  las medidas coercitivas

para  im pedir  la importación del cólera, está resuelta  ya 
prácticam ente  por todos los Gobiernos europeos respecto al 
menos á la invasión actual de la epidemia q ue  nos am en a
za ; que  adoptadas ya por las dem as naciones aquellas m e
d id a s ,  no debia esperarse  q ue  se decidiera á o b ra r  de otro 
modo nuestro Gobierno, p o rq ue  de no ponerlas en ejecu
ción de un modo ú o tro , podrían  resu lta r  perjuicios mas 
considerables que los producidos por su  adopción en nues
tros p uertos ,  y que en fin, las mismas m ed idas  en cuestión 
se ejecutan ahora con sumo rigor en estos puertos. La fuer
za de tales consideraciones, si no reunió, por no ser posible, 
las opiniones de los vocales de la comisión acerca de la 
trasmisión ó contagio del cólera, las acercó lo suficiente p a 
ra conformarse en que  consideradas las c ircunstancias, seria 
úiil á la causa pública d a r  por supuesta la posibilidad de 
la importación del mal por los buques procedentes de p u n 
tos apestados, é investigar con gran  cuidado los cambios 

; que bajo esta suposición m ism a, y atendidos los fenómenos 
presentados por el có le ra ,  exige im periosamente el actual 
rigurosísimo sistema de  incom uaicac ioaaf , lazaretos y cua
rentenas marítimas*

Conformes todos los vocales de  la comisión en  esta m a 
nera  de  considerar la cuestión princ ipal ,  sus tareas  tenían 
que dirigirse á buscar las mejoras,  que  a u n  m irando  el có
lera como contagioso, pueden  hacerse sin ningún peligro en 
aquel s i s te m a , y todo lo que aun  cuando no sea de modo 
alguno lo mejor en teoría p ara  los que  profesan la opinión 
de que el cólera no es contagioso, pueda ser  reconocido por 
los de todas las opiniones como lo mejor practicable. Fija de 
consiguiente en esta idea la comisión , ha  exam inado  con el 
m ayor detenimiento el actual sistema de medidas sanitarias 
marít imas seguido en nuestros puertos; le ha puesto en com
paración con los que  últ im amente han  sido adoptados en 
los dem as p a ís e s , y comparados estos s istem as entre  sí y 
con los fenómenos que presenta el cólera en su propagación, 
ha redactado un  conjunto de disposiciones que podrán  a d o p 
tarse con gran  bien  de la causa pública , en su dictámen, 
para  m ejorar  el actual sistema de m edidas coercitivas.

Según notará  el Consejo, aun  cuando  son bas tan te  con
siderables los cambios que  propone la comisión en su  pro
yecto, deberían  ser todavía m ayores ,  a tend idas las razones 
que  presen ta  en  su informe pa ra  motivarlos. La comisión 
sin embargo ha creído que debia  tomar muy en cuenta  pa
ra  hacer sus propuestas las medidas ya  adoptadas en toda 
E u r o p a , pues nada  seria tan  im prudente  como proponer un  
sistema que no guardando  relación con el seguido u n iv e r
salmente en E u r o p a , colocaría á nuestro  Gobierno en la 
imposibilidad de  adoptar le  por los gravísimos inconvenien
tes que  por necesidad habia  de  produc ir  el ponerse én una  
lucha de esta clase con los dem as Gobiernos. Esta cons ide -  
ración im portantísim a por una  p a r te ,  y el deseo por otra 
de que  sus tareas produzcan desdé luego la utilidad inm en 
sa que no podrá menos de resu l ta r  de-acom odar al cólera 
el sistema de medidas m arít im as, haciendo cesar el Obser
vado en la ac tua lidad que es á todas luces inú t i lm en te  r i 
guroso, han obligado á la comisión á p roponer  en su p ro 
yecto las mejoras en aquel sistema que pueden  en su d ic tá 
men ser adoptadas inm ed ia tam en te  en nuestro  suelo sin 
peligro de la salud pública y sin  el riesgo de  que sean con
sideradas por las naciones ex trangeras  como insuficientes p a 
ra  su objeto.

La comisión cree inútil decir  mas. En el ad jun to  infor
me verá  el Consejo cuáles son sus opiniones acerca de las 
m edidas sanitarias  en general y  de las m arít im as mas en 
par t icu la r ,  y si como espera se adoptase el sistema que  pro
pone , con tinuará  desde  luego presen tando  las dem as  partes 
de su informe.

In fo rm e .= A l  da r  esta comisión especial su p r im e r  in
forme sobre el objeto p ara  que ha  sido in s t ru id a , prometió 
presen tar  otro informe razonado acerca de las m edidas sa
nitarias de toda clase relativas al cólera , proponiendo las 
que  en el estado actual de nuestros conocimientos científ i
cos por una pa r te ,  y de nuestras relaciones con las demas 
naciones europeas por  otra , pareciesen las mas adecu adas  
para  im pedir  la invasión y  propagación de aque l m al si» 
d añ a r  mas de lo es tric tamente necesario á los in tereses le
gítimos del comercio y de la in du s tr ia ,  y sin a u m en ta r  con 
precauciones in ú t i l e s , como ha sucedido por desgracia d e 
masiado á m enu do , los mismos males cuyo remedio se bu s
ca con tanto anhelo. La comisión h ab r ía  presentado hace  
tiempo su informe si el asunto hubiese podido ser tra tado 
a i s la d a m e n te , siu mas puntos jde vista que sus ven ta jas  ó 
desventa jas  respecto á la nación española , ó sin que  de la 
resolución que  se adoptase pu d ie ran  sobreven ir  mas incon
venientes que los relativos á los resultados de  esta reso lu 
ción en nuestro suelo.

La cuestión sin em bargo  es m ucho mas complicada ,*pues 
cualquier Gobierno q ue  dicte un sistema genera l  de  m ed i
das sanitarias  sin ponerlas en arm onía  con las que hay an  
d ictado ó dicten los dem as Gobiernos, se ex p on e ,  como lo 
sabe demasiado el Consejo por un ejemplo reciente, á causar  
compromisos tan perjudiciales á los intereses bien  en tend i
dos de la hum an id ad  como á los del mismo comercio que 
se in ten ta  favorecer. Tomando la comisión en cuenta  este 
grave in conven ien te ,  y confiando por otra p a r t e e n  que h a 
llándose las demas naciones europeas mas expuestas  que  no» 
sotros á la invasión del cólera, se hubieran  ap resu rado  á d ic
tar  m edidas genera les ,  uniformes y fundadas en la ciencia 
y  la experiencia  acerca de b s  m edidas sanitarias  marít imas, 
ha estado esperando el cumplim iento  de este g ran  deseo de 
todos los am antes  de la hum an id ad  ; pero-la ha esperado en 
vano. Poco im portante  es lo que resulta acerca de este a su n 
to de los documentos oficiales q ue  ha recibido el Gobierno, 
á pesar de que en ellos deb ieran  constar al menos todos los 
po rm enores  de las de terminaciones tomadas sobre él en ias 
dem as n a c io n e s , y la comisión se ha visto de consiguiente 
obligada á bu sca r  en los periódicos médicos y políticos e x -  
trangeros unas noticias de tanto Ínteres para  el trabajo  que  
ha tomado á su cargo. Por desgracia si ha de juzgar  del 
carácter  de las medidas sanitarias adoptadas en las naciones 
de Europa para  im pedir  la en trada  del cólera en sus te r r i 
torios por lo que han  publicado aquellos periódicos, preciso 
es confesar que  aparece aun  m ucho mayor que en la an te 
rior invasión del cólera la d iscordancia q ue  según se obser
vó con mucho fundam ento  entonces habia  sido el único ca
rác te r  sobresaliente en todos los porm enores de las m edidas 
sanitarias relativas á san idad  e x t e r io r , puestas en práctica  
en las diversas naciones, y podría creerse  al co m para r  en 
tre  sí estas medidas tal cual van d ictándose ahora en E u ro 
pa que la única regla adoptada  por los Gobiernos es de ja r



á los consejos, direcciones y comisiones de sanidad el que 
acomoden las medidas coercitivas según les dicte su celo á las 
circunstancias, suponiendo siempre necesario emplear con 
rigor estas medidas. Quizá las grandes convulsiones políti
cas que agitan la Europa habrán tenido mucha parte en es
te descuido de los Gobiernos sobre la necesidad de conve
nirse en un sistema fijo de medidas coercitivas, v quizá 
probablemente la falta total de fijeza en los principios sobre 
que han de fundarse estas medidas habrá contribuido y 
contribuirá á producir la discordancia tan notable con que 
los encargados de aplicarlas en las diferentes naciones eu
ropeas cumplen con su misión delicada ; pero cualquiera que 
sea el motivo de no unirse entre sí los Gobiernos para fijar 
un arreglo del asunto internacional mas delicado é interesan
te, la única máxima que parece umversalmente adoptada es 
la de poner eri práctica medidas sanitarias coercitivas res 
pecto á las procedencias marítimas de ios países atacados del 
cólera.

Se da á las precauciones de esta especie mayor ó menor 
extensión , conforme á las ideas, intereses y aun preocupa
ciones de los cuerpos que las dictan; pero hasta ahora na
die se ha atrevido á dpjar de reconocer como máxima el 
principio de que las medidas coercitivas de sanidad exte
rior pueden ser útiles para impedir la invasión del cólera 
en un pais. Este hecho prueba que los repetidos ataques 
que han sufrido las medidas coercitivas aplicadas al cólera 
no han podido destruir en parte alguna la opinión de su 
u ti l idad , al menos respecto á la sanidad exterior; y la co
misión, en vista de este hecho, se ha confirmado mas y 
mas en su primera idea de que era necesario entrar larga
mente en el exámen de estas medidas, y emprender la pe
nosa y difícil tarea de investigar hasta qué punto pueden 
ser útiles y deben ser adoptadas. La empresa es tanto mas 
árdua , cuanto la comisión va á luchar con opiniones extre
mas , y tan desventajosamente como lucha el que no adopta 
una de estas opiniones cuando la cuestión ha llegado á ha
cerse de partido, de amor propio ó de miedo, como sucede 
en este caso , pero confiada en que no faltará la imparciali
dad á su informe, aunque por desgracia pueda faltarle el 
acierto, entra en el exámen del asunto mas delicado que 
püede ofrecerse á la consideración del Consejo.

Pocas cosas han ofrecido nunca tantas dificultades á los 
Gobiernos cuando se ha tratado de impedir la propagación 
de una enfermedad epidémica mortífera como la adopción 
de un sistema completo de leyes sanitarias capaz de ser 
puesto en ejecución sin dificultades insuperables. Se ha creí
do siempre en tales casos que el único medio de impedir 
aquella propagación era el de las incomunicaciones rigoro
sas entre los individuos sanos y enfermos, ó entre los pue
blos.sanos y los epidemiados; pero este medio, ademas de 
producir incalculables males, pues ataca en su origen las 
fuentes de la riqueza pública, y ocasiona directamente las 
causas mas poderosas de la misma propagación que se in
tenta contener con é l , tiene contra sí también la necesidad 
que hay para ponerle en ejecución de romper directamente 
casi todas las relaciones sociales. Añádase á esto, que siendo 
el único fundamento del sistema de incomunicaciones la 
creencia de que este sistema es el solo medio eficaz de im
pedir que se propaguen los males contagiosos, ha princi
piado á faltar la convicción absolutamente necesaria para 
que sometiéndose con resignación á los numerosos perjui
cios que de él resultan, pueda ponerse en práctica con celo 
por los mismos que han de sufrirlos.

Esta falta de convicción ha nacido de que habiendo m u
chos médicos y aun no médicos suscitado dudas tan fuer
tes como fundadas acerca de si se propagan ó no por con
tagio las enfermedades contra las cuales se emplean las in
comunicaciones rigorosas, no solo han cesado, estas de ser 
consideradas como un mal indispensable al que era preciso 
someterse para evitar otro mayor, sino que se las ha mira
do ademas por muchos como eminentemente perjudiciales. 
Los reñidos debates que desde principios de este siglo hasta 
el dia se han suscitado repetidamente, ya con respecto al 
contagio de la fiebre amarilla, ó ya en época mas reciente 
con relación al contagio del cólera, habiendo limitado úni
camente el fundamento de las medidas sanitarias coerciti
vas á la cualidad contagiosa del mal, han opuesto muchas 
veces grandes obstáculos á la resolución de las cuestiones 
relativas á cuál era el sistema mas conveniente de medidas 
sanitarias para oponerse á su propagación, y han contribui
do también poderosamente para que el sistema sanitario de 
las naciones europeas no se haya fijado aun con aquella so
lidez de principios que parecía natural,  tanto por la impor
tancia extraordinaria del asunto, como por los adelanta
mientos hechos en las ciencias físicas y en el arte de gober
nar los pueblos. Hubiera sido sin embargo bastante parar la 
atención en las costumbres que la necesidad auxiliada por 
el sentimiento común habia introducido con respecto á este 
asunto, para conocer cuán errado era establecer medidas 
sanitarias de incomunicación rigorosa para combatir una 
enfermedad , solo por creer que se propagaba por contagio. 
Nadie ha dudado que las viruelas y algunos otros males se 
propagaban de esta manera y reinaban á veces epidémica
mente haciendo grandes estragos, y nadie tampoco sin em 
bargo se atrevería ahora á proponer incomunicaciones rigo
rosas para impedir su propagación.

Las epidemias del tifo han sido con frecuencia muy mor
tíferas en nuestra patria, asi como en el resto de Europa, y 
aun cuando hay alguna razón para creerle en determina
das circunstancias al menos tan contagioso como la fiebre 
amarilla y el cólera, jamas han pensado ni aun aquellos 
mismos que le creen mas contagioso establecer en el inte
rior de un pais medidas coercitivas para contener su pro
pagación, añadiendo de esta manera á los pueblos acometi
dos de aquella plaga la que cargaría sobre ellos sometién
doles al sistema ruinoso y durísimo de las incomunicacio
nes rigorosas. La necesidad ha obligado á hacer una excep
ción de la regla general respecto á estos males, y ha ido 
poco á poco estableciéndose como máxima indudable que 
seria perjudicialísimo poner en ejecución el sistema sanita
rio coercitivo ó de las incomunicaciones rigorosas cuando 
reinasen en una población, porque produciría resultados 
infinitamente mas perjudiciales que pueden nunca sobreve
nir de no poner tal clase de obstáculos á la extensión del 
mal. Y hé aqui cómo la fuerza natural de las cosas, ó por 
mejor decir, una costosa experiencia ha demostrado la poca 
exactitud del principio en que por tan largo tiempo se han 
fundado las medidas sanitarias contra toda enfermedad re
putada contagiosa.

Se habia sentado como máxima que dada una enferme

dad de esta clase, era una obligación del Gobierno establecer 
las medidas mas rigorosas de incomunicación para que no se 
propagase, máxima que después de la experiencia tan cos
tosamente adquirida acerca de los inmensos perjuicios que 
ocasionan aquellas medidas, y de la dificultad, ó mas bien, 
falta de posibilidad de ponerlas en ejecución, se puede mo
dificar, ó mas bien, la ha modificado ya la necesidad, es
tableciéndose en su lugar, no por raciocinio, sino, digámos
lo asi, por instinto, el principio de que dada una enferme
dad epidémica, aun cuando sea contagiosa, solo puede ser 
conveniente poner en ejecución el sistema de medidas sani
tarias de incomunicación rigorosa, cuando no sean superio
res los perjuicios que necesariamente producen , á las ven
tajas que probablemente hayan de resultar de ellas. Este 
principio no es verdaderamente otra cosa que la práctica 
misma seguida, según queda arriba dicho, con respecto á 
las viruelas, tilo y otros males de la misma clase, y si no 
se ha aplicado hasta ahora á las demas enfermedades que 
se consideran como objeto especial de medidas sanitarias 
coercitivas ó de incomunicación rigorosa , ha consistido :

'1? En que habiéndose creído, tanto entre nosotros como 
en el resto de Europa, que estas enfermedades eran siempre 
exóticas, ó que no podían manifestarse sin ser importadas 
ó venir de fuera , se ha tenido la mayor confianza en que 
se podría evitar su introducción del exterior y su propaga
ción al interior por medio de cuarentenas, lazaretos, cor
dones &c.

2° Porque de la frecuencia con que se manifiesta el tifo y 
los otros males contagiosos mencionados arriba , no solo re
sulta el formarse una especie de hábito que contribuye mu
chísimo á que se miren con indiferencia sus estragos, sino 
también el ser para todos evidentemente imposible poner en 
práctica las medidas sanitarias coercitivas á fin de contener 
su propagación, aun cuando reinen epidémicamente, mien
tras que respecto á los males poco comunes que son conside
rados como exóticos, está tan lejos de ser evidente para la 
generalidad la poca eficacia de aquellas, m edidas, que aun 
cuando nadie dude cuán grandes son los perjuicios que pro
ducen, se cree que los compensará sobradamente la suspen
sión de la carrera del m a l , resultado infalible que se es
pera de ellos en tales casos.

Y 3? En que siendo el Gobierno con respecto á este 
asunto aun mas esclavo de la opinión pública que respecto 
á ningún otro, se ve arrastrado frecuentemente á pesar suyo 
á seguir el impulso dado por el terror pánico que produce 
siempre la aparición de un mal de esta especie, aun cuan
do no pueda menos de conocer que las medidas mismas que 
toma, aumentando este terror,  aumentan también sus fata
les consecuencias,

Solo de esta manera puede explicarse por qué algunos 
Gobiernos de Europa, y entre ellos el nuestro, han puesto 
en ejecución las medidas sanitarias coercitivas contra el có
lera en el interior de sus territorios, después de haber de
mostrado del modo mas terminante la experiencia cuán 
poco útiles son para impedir la propagación de aquel mal, 
y cuán perniciosas son las consecuencias de emplearlas con 
este objeto. Asi es que á pesar de los lazaretos, cordones, 
cuarentenas &c., puestos en práctica en nuestros países pa
ra contener su c a r re ra , el cólera se extendió por ellos del 
mismo modo, y muchas veces aun mas rápidamente que en 
aquellos donde no se le habia opuesto tales obstáculos; y si 
hay alguna cosa probada fuera de toda duda en las muchas 
que tienen relación á esta singular enfermedad, és la ven
taja inmensa que produce aplicar á ella el principio expre
sado arriba de no poner en práctica las medidas coerciti
vas para impedir que se propague por medio del contagio 
(suponiéndola contagiosa) , sino cuando sea fácil y poco per
judicial hacerlo. Considerada de este modo la cuestión, res
ta solo examinar en general los casos en que se establecen 
medidas de incomunicación rigurosa, comparar las ventajás 
ó desventajas que proporcionan estas medidas en cada caso, 
y decidir en cuál de ellos pueden ser útiles ó dañosas, fi
jando las bases de todas las medidas sanitarias contra el có 
lera en la resolución de estas cuestiones que ha hecho en 
la actualidad no enteramente difícil la experiencia.

Consideradas en general las medidas coercitivas se em
plean en dos casos que presentan mucha diversidad en sí 
mismos: el primero es cuando se establecen para impedir la 
introducción en un Estado de los males contagiosos que son 
endémicos en otros, ó reinan accidentalmente en ellos, y el 
segando cuando tienen por objeto contener la propagación 
de los mismos males en el interior. En el primer caso en
tran naturalmente las que se emplean para impedir la in
troducción por mar ó por las fronteras, y en el segundo las 
que se ejecutan para contener la propagación de un pueblo 
á otro, ó de una part8 á otra de un mismo pueblo, resul
tando de consiguiente cuatro ciases generales, que com
prenden :

1? Las medidas sanitarias marítimas.
2? Las fronterizas.
3? Las usadas en el interior de un reino.
Y 4? Las usadas en lo interior de una población.

Del exámen de estas clases con respecto á la facilidad 
mayor ó menor con que pueden ponerse en ejecución las 
medidas coercitivas relativamente á cada una de ellas y á 
los bienes y perjuicios que puedan resultar de establecerlas, 
será fácil deducir las bases en que debe fundarse el siste
ma sanitario mas conveniente para oponerse á la propaga
ción del cólera. Grandes dificultades ofrecería resolver si la 
suma de males que pueden sobrevenir de dejar libres las 
comunicaciones era superior á la de los que produciría ne
cesariamente el sistema contrario si se tratase de algunas de 
las enfermedades contagiosas que son objeto de las leyes 
sanitarias coercitivas; pero son tantos y tan concluyentes 
los datos que poseemos para decidir esta cuestión relativa
mente al cólera, queser ía  cerrar los ojos á la evidencia 
misma y proceder en oposición absoluta á lo que ha de
mostrado la experiencia , no seguir el camino que se han 
visto, bien á su pesar, obligados á tomar en todas partes 
los mas acérrimos partidarios de aquellas medidas.

Principiando á examinar la cuestión, siguiendo el órden 
arriba señalado, por las medidas sanitarias marítimas que 
en todo caso deben considerarse como de clase diferente de 
las terrestres, seria inútil que la comisión se detuviese á 
dar pruebas de que^son, no solo las mas fáciles de ejecutar, 
sino también las únicas posibles de ser ejecutadas cual pi
den serlo las medidas coercitivas, pues es una verdad bien 
conocida. A esta facilidad se reúne también el ser las que 
causan menos extorsiones, pues aunque sin duda alguna 
padece el comercio á consecuencia de las cuarentenas, son

muy pequeños los perjuicios que estas producen en compás 
ración de las ventajas que pueden resultar de que se esta
blezcan, particularmente cuando no se las hace prolongar 
mas allá del tiempo necesario, calculando esta necesidad 
por el período que según repetidas observaciones dura la 
incubación del mal. Conforme á los resultados de estas ob
servaciones no pasa nunca de diez dias aquel período, y 
aun cuando se añadan algunos mas para mayor seguridad 
los perjuicios que puede ocasionar una cuarentena de taú 
corto tiempo, jamas serán comparables al peligro de que se 
importe el mal si no se tomasen precauciones para impedir
lo, y, ó no se ha de admitir su importación de modo algu*- 
no, ó es preciso conceder que es mucho mas fácil por mat 
que por t ie r ra ; pues entre los casos que se han recogido 
para probar que puede ser importado ó trasmitido, los úni
cos que presentau pruebas concluyentes, ó al menos muy 
poderosas, son los pertenecientes á aquella clase.

El raciocinio está á la verdad en este punto acorde con 
la experiencia, pues concediendo que la cualidad contagio
sa del cólera es muy poco activa, lo que no puede negarse 
sin cerrar los ojos á la evidencia mas clara, se sigue natu
ralmente que la será mucho mas fácil mantener su activi
dad en un buque donde todas las circunstancias favorecen, 
no solo por su concentración, sino también su propagación*, 
que en tierra, donde no existe la mayor parte de estas cir
cunstancias.

Es pues evidente que cuando se consideran las medidas 
sanitarias coercitivas marítimas aplicadas al cólera respecto 
á la facilidad en su ejecución y á las ventajas y perjuicios 
que pueden resultar de ellos, no cabe la menor duda de 
que es posible y aun fácil ponerlas en práctica por una 
parte, mientras que por otra son pequeños los males que 
ocasionan en comparación de los que podrán evitarse im
pidiendo la introducción del cólera por las costas, por don
de, según ha demostrado la experiencia, puede mas fácil-*- 
mente introducirse. Asi es que la comisión no se detendrá 
en proponer que subsista el sistema de cuarentenas en los 
puertos para impedir la importación del cólera epidémico, 
arreglando el período de aquellas al de la incubación del 
mal ó al tiempo en que el gérmen contagioso de este puede 
estar oculto en un individuo al parecer en buena salud. Es 
un principio demostrado aun para aquellos que han creidó 
mas contagioso el cólera, que no necesita pasar de diez dias 
el máximo de incomunicación sanitaria ó de cuarentena de 
observación de una persona que goce de salud regular, mas 
en la cual se puede sospechar que era latente en su orga
nización el gérmen contagioso del mal. Este principio que 
adoptó y puso en práctica primero la Junta central de sa
nidad de Inglaterra , está fundado en un sinnúmero do ob
servaciones que no dejan la menor duda de que el gérmen 
del cólera no puede estar oculto por mas de diez dias , aun 
en las circunstancias menos favorables, cuales son las de 
navegar en buques pequeños en lo mas rigoroso del invier
no. Es pues inútil de consiguiente llevar el periodo de in-»* 
comunicación mas allá de los diez dias para las personas 
que habiendo salido de un puerto donde reine el cólera epi
démicamente, quieran desembarcar en otro donde no se 
padezca.

Admitido que es conveniente establecer medidas coerci
tivas para impedir la importación del cólera por las costas, 
hay que resolver otros dos puntos muy esenciales para fijar 
el periodo de las cuarentenas y espurgos, y cómo han de 
ser estos. La resolución del primer punto depende entera
mente del tiempo que se crea necesario tener incomunica
dos á los convalecientes del cólera , cuestión que ha sido 
considerada de un modo muy diverso , pues habiéndose 
creído, ó al menos sospechado, que los convalecientes de 
aquel mal podían trasmitirle durante las dos primeras se
manas de la convalecencia, se ha venido después á dar en 
el extremo contrario de creer que no le pueden trasmitir 
en ningún caso. Esta última opinión es algo aventurada 
ciertamente, ó pesar de la probabilidad que presenta en 
su favor la consideración de que no pudiéndose poner en 
duda la poca actividad que tiene el gérmen contagioso para 
trasmitirse de un enfermo á un sano , y el cúmuio de cir
cunstancias favorables que necesita para ello, parece muy 
poco natural concederle mas actividad en un convaleciente 
de la enfermedad que en el que la está padeciendo en toda 
su fuerza. Por otra parte la gran dificultad que han encon
trado los mas decididos anticontagionistas para hallar casos 
en que pudiese sospecharse con fundamento que el contagio 
habia sido trasmitido por convalecientes, es prueba bastan
te de que si no es enteramente imposible su trasmisión de 
esta manera , debe al menos poder efectuarse solo en los 
primeros dias de la convalecencia, de lo cual no queda la 
menor duda cuando se para la atención en que del gran 
número de buques que desde 1817 hasta el dia han salido 
para Europa de los puertos de la India oriental donde se 
padecía el cólera con enfermos de este m a l , no ha habido 
un solo caso de que haya seguido haciendo progresos en 
ellos la enfermedad después de la primera semana desde 
su salida de los países epidemiados; cuando si hubiera po
dido propagarse por medio de los convalecientes, no sola
mente habría subsistido por mucho mas tiempo en los bu
q u es , sino que hubiese durado el mal en ellos hasta que le 
hubiera sufrido la mayor parte de la tripulación ó toda ella.

Es pues evidente que suponiendo posible la trasmisión 
del cólera por medio de los convalecientes, en especial en 
los buques donde puedan formarse y subsistir tan fácilmen
te focos permanentes de infección , parece muy suficiente el 
periodo de diez dias de incomunicación para los buques que 
hubiesen tenido enfermos desde el momento en que cesare 
enteramente el mal, comprendiendo en él lo que se ha lla
mado secuelas del cólera , esto es, la calentura que sigue al 
periodo aljido, la cual debe considerarse para todos los efec* 
tos como una parte muy principal de él.

La comisión no puede menos de llamar aqui fuertemente 
la atención del Gobierno hácia la necesidad de establecer 
para el cólera en nuestras costas al menos dos lazaretos masl 
de los existentes, á fin de no obligar á ir á los de Mahon y. 
Vigo á todos los buques que arriben de países infestados dee 
cólera ó que hayan tenido enfermos durante la travesíar 
Convencida por lo que va á exponer del ningún peligro q u s  
hay en usar solamente de la ventilación al sol para hace- 
los espurgos de los efectos que puedan suponerse infestado© 
del cólera, y persuadidos de que el carácter de las cuaren
tenas relativas á este mal puede sin riesgo ser puram ent-  
de observación cuando no haya habido enfermos en los b u 
ques, no halla gran dificultad para establecer lazaretos pro
visionales únicamente para este m a l , y las inmensas v e n -



tajas que resu l ta r ían  de este establecí mi en te compensarían 
m u y  sobradam ente  los sacrificios que  seria preciso hacer  
p a r a  formarlos. Cádiz y S an tan d e r  son puntos m uy á propó
sito p a ra  estos lazaretos p rov is iona les , y p robablem ente el 
comercio co ntr ib u ir ía  gustoso á auxiliar  ai Gobierno en el 
logro de  u n  objeto que  tantos beneficios habia de p ro d u 
cirle.

Por  ú l t im o , el período de la cu areu lena  debe contarse 
e n  d ic tám en  de la comisión desde el momento en que el b u 
q u e  saiga del puerto epidemiado ó sospechoso de tal,  cuan
do d u ran te  la travesía haya gozado buena  salud la tr ipula
c ió n ,  y en  otro caso desde el dia en que en tren  los buques 
en  el puerto si los enfermos que  hubiese habido en ellos se 
hallasen en estado de completa convalecencia.

La resolución del segundo punto  de los dos señalados 
a r r ib a  depende en te ram en te  de otra cuestión en que desde (a 
propagación del cólera por Europa están convenidos por 
for tuna  los médicos mas distinguidos, cual es la poca su s 
ceptib il idad  que tienen de trasmitir  el cólera á los sanos las 
ropas  y efectos que  han  servido á los enfermos atacados de 
este mal. Aventurado  seria negar que  si el cólera se t r a s 
m ite  de los coléricos á los sanos no puede pegarse su ger
m e n  á las ropas y efectos susceptibles que se hallen en con
tacto inmediato con ellos, y se han  recogido algunos casos 
notables bastan tes á hacer  sospechar con fundam ento  que 
se ha trasmitido el mal á los indiv iduos sanos por medio 
d e  aquellas  ropas.

Mas al paso que  es muy corto el núm ero  de estos casos, 
y  que  siem pre ha ocurrido en personas que  habían  cometi
do la im prudencia  de meterse en tre  las mismas ropas de 
cam a que acababan  de serv ir  á los coléricos, n ada  ha sido 
tan común en todos los países que lia recorr ido el cólera 
como la observación de otros casos en teram en te  contrarios, 
y  podría presen ta rse  un inmenso núm ero  de ellos, en los 
cuales ni el haberse  servido de las ropas , ni el haberlas 
m a ne jad o ,  ni au n  lavado ,  au n  cuando estaban em papadas 
en  la sangre y vómitos de estos enfermos, ha producido n in 
gún  resultado.

Asi es que  apenas hay  uno en tre  los médicos distingui
dos que han observado part icu larm en te  cuanto tiene de r e 
lación á m edidas sanitarias  respecto al cólera que  no con
venga en la poquísima susceptib ilidad que tienen las ropas 
y efectos de re ten er  el gérm en cootagioso del m a l ,  ó en 
otros términos, en que cuando este gérm en se pega á aquellos 
p ie rd e  inm edia tam ente  su energía. Esta verdad  se halla de
m ostrada  por un  sinnúm ero de hechos notables observados 
d u ra n te  20 años en todos los climas y países, no p re s e n 
tan do  nada de extraño por otra p r te ,  pues siendo in d u d a 
b le  que aquel gérm en es muy poco activo pa ra  com unicar
se en el cuerpo vivo, aun en el m ayor vigor de la en fe r 
m e d a d ,  debe  tener  necesariam ente m ucha menos fuerza 
cuando se pegue á un cuerpo inanimado.

Y si no puede caber la m enor duda en lo poquísimo 
capaces que son de rec ib ir  y re tener  el principio ó gérmen 
contagioso del cólera la ropa y efectos que  han  estado en 
contacto con los coléricos y les han servido d u ra n te  su mal, 
au n  cuando esten em papados en Ja sangre ,  vómitos y  sudor  
arro jados por los en ferm os,  tampoco la puede h a b er  en que 
los géneros comerciales, adem as de ser tan poco capaces 
como las ropas y efectos de recib ir  y re ten er  aquel gérmen, 
ra r ís im a  vez ó nunca  p ue d e  h a b er  ocasión que le reciban, 
porque  rar ís im a vez ó nunca es tarán  en contacto inmediato 
con los coléricos. No debe p a recer  de consiguiente ex traño 
que se haya podido p resen ta r  un núm ero  tan g rand e  de  he
chos irrecusables para  p robar  que  el cólera no se trasmite 
p or  medio de los géneros de comercio, ni que  contagionis- 
tas m uy  decididos lo hayan decidido con em peño , m ien tra s  
al propio tiempo defendían con el mismo empeño la p rop ie 
dad  contagiosa de la enferm edad. Es preciso conceder que  
el tem or de que  se trasmita el cólera en un  pais por medio 
de los géneros comerciales es in fu n d ad o ,  cuando  se para  la 
atención en los resultados de  la experienc ia  acerca de esta 
materia.

Desde 4817 en que se manifestó el cólera en la India 
hasta  el dia h an  estado viniendo continuam ente  de aquel 
pa is  para  Europa buq ues  cargados de efectos susceptib les 
de contagio que habían  salido de puertos donde se sufria el 
cólera y que  habían  tenido al princip io de su viaje en fer
mos de  este mal, y á pesar de no haberse  nunca  tomado la 
m enor precaución ni aun  para a irea r  los géneros, es d e m a 
siado sabido que si vino el cólera á Europa no fue cie rta
m en te  por aquellos buques. En los lazaretos formados en 
R us ia ,  A lem ania ,  Inglaterra y F rancia pa ra  o rea r  y desin
feccionar los géneros procedentes de los países epidemiados 
del cólera, jam as  se ha observado que se presentase este 
m a l en tre  los indiv iduos empleados en desem balar  los fa r
dos de  las m ercader ías  y hacer los cspurgos. En fin ,  las 
p ru e b a s  de que si el gérm en contagioso del cólera puede  
pegarse á los cuerpos inanim ados conservando alguna acti
v ida d  la p ie rde  inm edia tam ente  au n  en las circunstancias 
m as  favorables á su desarrollo son tan  concluyentes , que la 
comisión no se de tendr ía  en p roponer  que  cesasen los e s -  
p u r g o s , si no creyese que producir ía  inconvenientes de  otra 
especie d a r  este paso antes de qu e  llegue á considerarse 
generalm ente el riesgo do se r  contagiado por el cólera bajo 
el mismo punto de vista que se considera el de serlo por el 
tifo. Cree por lo tanto que  será conveniente seguir en la a c 
tua l id ad ,  con respecto á las m ercader ías ,  el sistema de e s -  
purgos;  pero convendría  limitarle desde luego á las ropas 
y  efectos que  hubiesen estado en contacto inmediato con 
los coléricos, y á los efectos mas susceptib les ,  no haciéndo
se mas que desem balar  y poner al aire  y al sol las dem as 
m ercaderías .

La comisión ha expuesto hasta aq u i ,  no solo las razones 
en que  se funda para  creer que debe seguir el sistema de 
cuarentenas  m arít im as con respecto al cólera-, sino tam bién  
el modo con que debe arreglarse  este sistema. P ud iera  ha 
b e r  p resentado en favor de su opinión el que  en todos los 
Estados de  Europa se toman iguales precauciones con r e s 
pecto á las procedencias  marítimas, y que  habiendo, una  n e 
cesidad absoluta de a te n d e r  en cualquiera  arreglo q ue  se 
in ten te  hacer  en esta m ateria  al estado de nuestras  relacio
nes  políticas con aquellos E stados ,  era necesario seguir  su  
ejemplo, pues podría producir  gravísimos perjuicios á nues
t ro  comercio no poner  en arm onía  las disposiciones que se 
tom asen en este punto  con las adoptadas en los dem as paí
ses. P u d ie ra  también h a b er  expuesto en favor de su  p a recer  
la u ti l idad  de que en tal asunto el Gobierno decida según 
las c ircunstancias  y el estado de nuestras  relaciones com er
ciales cada caso que se presente; pero siendo tan fuer

tes las razones que inducen á adoptar  el medio propuesto 
sin considerarlas mas que con respecto á la salud pública, 
no ha creído necesario ex tende rse  en la exposición de las 
administrativas ó de conveniencia , digámoslo as i ,  nacional, 
que  hacian preciso adoptarle. P resen tadas  ya las opiniones 
de la comisión acerca de todo lo relativo á las m edidas  sa
nitarias m arí t im as,  pasará  ahora á hacer algunas obse rv a 
ciones generales sobre las q ue  d eben  to m a rse ,  ya sean en 

. las fronteras ó ya dentro  del re ino , para aplicar en seguida 
los principios que deduzca de ellas á cada uno de estos dos 
diferentes casos.

Siendo la m ayor pa r te  de  las reflexiones que  p u ed en  h a 
cerse acerca de ¡as m ed idas  sanitarias  coercitivas interiores 
en teram ente  aplicables á las que  deben  tom arse en cual
qu ie ra  c ircunstancia  de  cuantas  pueden hacerlas  necesarias, 
será mas conveniente considerarlas  p r im ero  en general,  tan 
to pa ra  excusar  repeticiones inevitables en otro caso ,  como 
para explicar  con m ay o r  c la r idad  lo que h a b rá  de  ex p o 
nerse acerca de ellas. Las m edidas  san i tar ias  coercitivas ó 
de incomunicación ni son tan fáciles de ejecutarse ni tam 
poco perjudiciales en el in te rior  de un reino ó en sus fron
teras como en las costas: s iempre que se establezca en t i e r 
ra  se in te r ru m p e n  las relaciones sociales o rd inarias  de toda 
especie, de lo qu e  resultan necesariam ente la miseria con sus 
tristes consecuencias, y el te rro r  pánico, efecto inmediato .

F u n d ad a  por tanto la comisión en las consideraciones 
hasta ahora  expuestas ,  presenta  á la consideración del Con
sejo las siguientes m edidas  que  en el estado ac tual de  nu e s 
tras  relaciones con los dem as Gobiernos de E u ro p a  pueden  
en su  dic támen adoptarse  con utilidad de la sa lud  pública y 
del comercio, considerado el rigor de las m edidas  á que  se 
sujetan ahora los b u q u e s , tanto con patente sucia , como 
con patente  sospechosa:

4? Se dec la ran  com prendidos  en la clase de patente  s u 
cia los buques procedentes de puertos donde á su salida se 
estuviese padeciendo el c ó le ra , aun cuando no tuviesen á 
su llegada ni hubiesen tenido en su viaje enfermo al
guno de este mal. Se considerarán como apestados :  4? Los 
buques  en que  hubiese habido algún enfermo del cólera d u 
ran te  la t rav es ía ,  siem pre que no hayan  pasado 30 dias 
después de m uerto  ó en trado  en plena convalecencia el úl
timo enferm o: 2? Los que  tuv ie ren  algún colérico al tiempo 
de su a r r ib a d a ;  y 3? Cuando apareciese en ellos algún en 
fermo dei cólera d u ra n te  el periodo de observación ó de 
cuarentena.

2? Se consid erarán  tam bién  como de  pa tente  sucia los 
b u q u es  que aun  cuando  procedan de puertos donde no re i 
nase á su salida e! cólera , hubiesen hecho escala ó a r r ib a 
da de tenida en algún p u n to  donde se padecie re  el mal, 
ó hubiesen tenido roce tam bién  detenido con cu a lqu ie r  b u 
que que pudiese ser considerado como com prendido en la 
clase de patente sucia.

3? Se declaran  de pa tente  sospechosa los buques p ro c e 
dentes de  puertos q ue  au n  cuando estuviesen en te ram en te  
libres del cólera á la salida de aquellos buq ues ,  se ha l laren  
en completa y libre comuuioaeiou , ya sea con otros pu e r
tos donde se padeciere el m a l , ó ya con puntos del interior  
distantes menos de 30 leguas en que re ina re  la epidemia.

4? Cuando declarare  el Gobierno sospechosa una parte  
mas ó menos extensa de cualquie r  pais ó territorio por p a 
decerse el cólera en  alguno ó algunos de los puntos de  este 
p a i s , serán considerados como de patente  sospechosa todos 
los buques  procedentes de cualqu ie ra  de los puertos com 
prend idos  en la pa rte  del terr i tor io  señalado por el G o
bierno.

5? Los buques  considerados en la clase de pa ten te  sucia, 
ya sean ó no apestados, se rán  adm itidos solamente en ios 
lazaretos de Mahon y de V ig o , m ien tras  el Gobierno toma 
las m edidas  convenientes  para  establecer otros dos lazare
tos eventuales  en Cádiz y S an tan d e r ,  donde puedan  ad m i
tirse también buques  con patente  sucia, no siendo de la c la 
se de apestados,  pues solo se rán  en todo caso admitidos los 
de esta clase en los lazaretos de Mahon y de Vigo.

6? Los buq ues  con patente  sucia qu e  deban  ser  conside
rados como apestados según lo dispuesto en el art. 4?, sufri
rán  en los lazaretos de Mahon y de Vigo la cuaren ten a  se
ñalada pa ra  los de su  clase en el reglamento del prim ero de 
estos dos lazaretos con un periodo de incomunicación de 40 
á 20 d ias ,  desde el que se concluya la descarga si á su lle
gada al lazareto ó m ien tras  permaneciesen en él no tuviesen 
enfermo alguno del cólera ú  otro mal sospechoso. E n  este 
último caso el periodo de incomunicación será  de  45 á 30 
d ias ,  contado este tiempo desde el dia en q ue  el último en 
fermo haya fallecido ó salido del b u q u e  ó en que  se h u b ie 
re  concluido la descarga de este.

7 o. Los buq ues  con patente sucia que  no deban  ser con
siderados como apestados su f r i rán  en los dos expresados la 
zaretos la c u a r e n te n a , reduciéndose el periodo de incom u
nicación desde 5 á 45 d ia s ,  s iem pre  qu e  no hub ieren  p e r
dido algún hom bre  á bordo en la n av e g a c ió n , pues en este 
caso podrá  recargárse les  con otros 5.

8 ? Se aplicará al cólera lo dispuesto re la t ivam ente  á la 
fiebre am aril la en el art. 4 6 de  la recopilación de  las ope
raciones sanitarias  del reglamento del lazareto de Mahon, 
haciéndose desem barca r  inm edia tam ente  á ios indiv iduos 
de los b u q u es  apestados cuando en tra sen  con enfermos del 
cólera en el lazareto ó apareciese el m al en ellos d u ra n te  la 
cu aren tena.

9? Los buques  con patente sospechosa q u e  llegasen á los 
puertos en lastre ó sin traer  á bordo géneros ó efectos sus
ceptibles de co n tag io , serán  adm itidos  en todos los puertos 
habilitados pa ra  el comercio, en los cuales h a rá n  una  cu a
ren tena  de observación , que será  de  tres  dias si hub ie ren  
gastado mas de doce en la t rav es ía ,  cum pliendo los 45 dias 
en  el caso de h aber  sido m enor el tiempo consumido en  el 
viaje.

40. Los buques  con patente  sospechosa que  tengan á 
bordo géneros ó efectos susceptib les , h a rán  la cuaren ten a  
de observación solamente en losjauertos de  Barcelona, T a r 
r a g o n a , Mahon, Alicante, Cartagena, A lm e r ía ,  Málaga, C á
diz, Vigo, C o ru ñ a ,  Jijón, S a n ta n d e r ,  Bilbao y San Sebas
t i a n ,  ex tendiéndose su cu aren tena  de  observación á cinco 
dias en todo caso si hubieren gastado mas de 4 2 en la t r a 
vesía ,  y cumpliendo ios 47 dias cu ando  hub ie re  sido menor 
el tiempo consumido en el viaje.

4 4. E n  los puertos expresados en  el artículo an ter ior  qu e  
no tuviesen lazaretos provisionales para  la ventilación y es
purgo de los géneros su scep tib les , se es tablecerán  in m e d ia 
tam en te ,  formándoles de b a r rac a s  ó cosa equ ivalen te  p a ra  
aq u e l  objeto.

42. Las Juntas  de  san idad  de los pue rto s ,  en vista de 
las c ircunstancias de cada uno de los b u q u e s ,  aco rd a rán  la 
ciase de pateóte en que  deba ser considerado y  la d u r a 
ción de las cu a ren ten as ,  acomodando las ventilaciones y es- 
purgos á los períodos de  incomunicación a r r ib a  señalados, 
observándose por ahora en estas operaciones la práctica 
seguida en la ac tu a l id ad ,  tanto re la t ivam ente  á los buq ués  
como á los géneros y efectos.

4 3. Los Cónsules y Vicecónsules de S. M. cu idarán  de 
que en la<* patentes que  dierpn ó v^s^ren conste, no solam en
te el hecho de la existencia del cólera en el pue rto  donde 
residen , sino tam bién  el de  si se padece  en el mismo p u e r 
to algún mal sospechoso, y  si está en completa y l ibre co -  
m u n icac io n , ya sea con otros puertos donde ex ista  i n d u 
dablem ente  el có lera ,  ó ya con puntos del in te r io r  que  se 
halle en igual c a s o , y disten de  él menos d e  30 leguas.

44. Los agentes del Gobierno en  los países ex trangeros ,  
y en part icu lar  los Cónsules y Vicecónsules, cu id a rán ,  no so
lam ente de  d a r  cuenta á la super ior idad  de  la aparición y 
propagación del cólera en los países de su re s id e n c ia , sino 
tam bién de comunicarlo directa  y oficialmente á los Jefes 
políticos de  las fronteras respec tivas ,  ó de las provincias Cu
yos puertos tengan m ayores comunicaciones con los pun tos  
donde res iden aquellos agentes.

45. Las Jun tas  de san idad  de  los puertos d ec la ra rá n  la 
clase de  paten te  en que deb ie ren  ser considerados los b u 
ques  en vista: 4? de la patente  , rol,  manifiesto y dem as  pa
peles del b u q u e ; y 2 ? de las noticias oficiales qu e  tengan, 
ya sea del Gobierno ó ya de nuestros agentes en  el e x t r a n -  
ge ro ,  acerca de los países de donde proceda ó en  los qu e  
hub iere  tocado el buque.

4 6. Los Jefes políticos de las p rovincias  m arí t im as  cu i
d a rá n  de que  se observe la m ayor vigilancia en todo el te r 
ritorio de  su  provincia  con los barcos pescadores ,  p roh i
biéndoles qu e  pasen en el m ar  mas de un a  noche y el que  
tengan roce detenido en otros buques .

17. Se d a rá  á los buques  que  se vean  obligados á h ace r  
a r r ib ad a  pa ra  ev iiar  algún peligro cuantos auxilios necesi
taren  , custodiándolos con la mas es trecha  incomunicación 
mien tras  se declarase la clase de su p a te n te ,  y obligándoles 
á d a r  á la v e l a , cu ando  fuese esta sucia , inm edia tam ente  
después que  haya pasado el peligro.

48. Los Jefes políticos c u id a rá n  escrupu losam en te  que 
se impongan á los con traven tores  de las disposiciones san i
tar ias  las penas im pu es tas  á estas contravenciones  por  re
glamento.))

El Consejo se ha conformado con este d ic tám en en se
sión de 26 del a c tu a l , y yo tengo el honor de elevarlo á manos 
de  V. E. para  los fioes qu e  juzgue oportunos. Dios guarde  
á V. E. muchos años. Madrid 30 de  Setiem bre  de  4 8 4 8 . =  
Excelentísimo S r . = C  el Marques de  Vallgo»*nera. =  Exce
lentísimo Sr. Ministro de la Gobernación del Reino.

Bolsa De MadridCotización del dia 20 de Julio á las tres de la tarde .
Clase de efectos. Curso. Observaciones.

Títulos del 3 por 4 0 0 .....................  26 d/ 8 pap.
Id. del 5 por 4 0 0 ............................  4 1 */4 pap.
Cupones no capitalizados  6 V 2 PaP*

CAMBIOS.
Lóndres  á 90 d ia s ,  50-70. P a r i s ,  5 -32 .

A lican te ,  */* d. M álaga, i / 2 pap. d.
Barcelona á ps. f s . , V s  b* S a n t a n d e r , 1/ 4 id. id.
Bilbao, par. San tiago ,  4 í/ 2 id. id.
Cádiz, V 2 d. S ev il la ,  j / 2 á V 4 d.
C o ru ñ a ,  4 * /4 din. d. V alenc ia,  V 2 id.
G ran ad a ,  4 y 4 d. Zaragoza, 5/ 4 id.

Descuento de  le tras  á 6 por 400 al año.

ANUNCIOS
Se vende una casa en la c iu dad  de  Logroño, s i tu a d a  en  

la calle Mayor de la misma : es de  libre disposición, y no ha 
pertenecido á mayorazgos ni bienes nacionales: sobre  las de 
mas circunstancias  y venta jas  que  ofrece esta venta  al com 
p rado r  inform ará  D. Jo^é Galindo . agente de  negocios en 
esta c o r te ,  q u e  vive calle de P reciados ,  núm . 1 2 , cuar to  
principal de ia izq u ie rd a ,  el q u e  se halla encargad o  d e  d i
cha venta.

E n  el despacho de  l ibros de  la Im p re n ta  nacional se h a 
lla de  venta á 24 rs. el tomo de  la Colección legislativa  de 
E spaña co rrespondien te  al p r im er  cu a tr im es tre  de 4847, que 
forma el volum en 40 de  la antigua colección de  decretos.

Al ind icado  precio están de  ven ta  los vo lúm enes  de  d i 
cha obra  publicados hasta  ahora .

T E A T R O S

TEATRO DE LA COMEDIA. Espectáculo do v e ran o  en 
el Circo de la calle del Barquillo.— A las nueve  de  la noche.— 
Fuocion  ex t rao rd in a r ia  á beneficio del público.— Sinfonía.— 
Gerónimo el albañil, comedia en dos actos.— El ja q u e ,  ba ila
ble español .— A nim as del Purgatorio , zarzuela en  un acto.— 
Manchegas á cuatro.

Precio de las localidades.
E n trad a  g e n e ra l   2 rs.
Palcos sin e n t r a d a s ...............................  20
Sillas con e n t r a d a s ...............................  5
Delante ras  de g a le r ía ..........................  4

N o ta .= E s ta  función es gratis  p a ra  los Sres. abonados.


